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No se publica loa domingos ni dtaa festivos 
Ejemplar corrlentai 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetaa. 
Dichos precios serán incrementados con el 

9 por 100 para amortización de empréstito • 

AdoiiDistracién proíifal 

de Leto 
A N U N C I O 

Ha sido aprobado por la Excelen 
tlsima Diputación Provincia^ en se 
SÍÓD ordinaria celebrada el día 22 de 
Junio de Í962, el Pioyecto de Presu 
puesto Extraordinario, «Reparación 
de Caminos «I», ascendiendo a 
la cantidad de 8.147.830,00 pesetas, 
anunc iándose por el presente su ex 
posición al públ ico por el plazo de 
15 días hábi les , de conformidad con 
lo estííblecido en el a r t ícu lo 682 del 
Texto Rf fündido de la key de Réai-
men Local de 24 de Junio de 1955, 
durante los cuales p o d r á n interpo
nerse las reclamaciones que conside 
ren oportunas por las petsonas--que 
determina el a r t í cu lo 683 de la men
cionada Ley y en la forma que se 
señala en el mismo ar t í cu lo . 

León, 28 de Junio de 1962. - El 
residente, José Eguiagaray. 2998 
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C O N V 0 C A T O R I A 
P â la provisión en propiedad de una 
P'aza de Maestro. Pintor de la Ciudad 

Residencial Infantil San Cayetano 
Vacante en la planti l la de funcio 

, r'os de esta Corporac ión , utía pía 
j» oe Maestro Pintor de la Ciudad 
^sidéncial Infanti l San Cayetano, 
^onveca concurso para su provi-
SÍDÜ-611 Pr0piedad, con arregio a las 
dientes 

p . A S E ST 
^ t n e r a . € Esta plaza está dotada 
Uill 6 ?ueldo base anual de catorce 
eie^P^^as. triemos del diez por 
^ás H sueldo consolidado y de 
Hê j ^.ref hos que, con carác ter ge-
Hn*.;', ^frutan ios funcionarios pro 

íet,1ifr?^a'. Los aspirantes deberán 
'as siguientes condiciones: 

1. a Ser españo l . 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de ios casos de i cea pacida o 
o incompatibi l idad enumerados en 
el ar t ículQ_36 del Regamento de 
Funcionarios de Admin i s t rac ión Lo
cal de 30 de Mayo tíe 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pena

les. , 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
éjercicio de la función. 

6. a Tener ve in t iún a ñ o s cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
e) día que finalice el plazo de pre 
sentac ión de instancias. E l exceso 
del l ími te m á x i m o de edad s e ñ a l a d o , 
pod rá , compensa r se con los servicios 
computados prestados antenormen 
te a la Adnainis t raclón Local . 

7. a Ser adicto al Movimiento Na 
cionai y no haber sido expulsado de 
ninguno empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u O ganismos auto 
nomos de la Admin i s t rac ión . 

Tercera, Las instancias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
gírán al l imo. S ". Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial, rein 
teg-ada^ con póliza de tres pesetas y 
t imbre provincial de una peseta, y 
se p resen ta rán en el Registro General 
en horas de diez a trece*, durante un 
plazo de treinta días hábi les , conta 
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAR de la Provincia. 

A la instancia deberá a c o m p a ñ a r 
se el justificante de haber ingresado 
en la Deposi tar ía de la Corporac ión 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
erncepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en él caso de que el aspiran> 
te fuera excluido del concurso por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Igualmente podrán a c o m p a ñ a r cuan* 
tosjdocumentos estimen necesarios 
para justificar los mér i tos alegados. 

Los solicitantes m a n i f e s t a r á n en 
sus inst ncias. expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 

convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de la expi rac ión del plazo se
ñ a l a d o par^a su presentac ión , con 
sujeción al-modelo que se inserta al 
final. , 

Terminado el plazo de presenta
c ión de instancias, se pub l i ca rá la 
relación dé admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
y seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibuna l . • 

Cuarta. Los concursantes se rán 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que acuerde el T r i b u 
na 1,-

Qurnta. Estas pruebas serán cali
ficadas conjuntamente con la pun
tuac ión de uno a diez puntos» sien
do indispensable para ser declarado 
apto, una media de cinco puntos. 

Los mér i tos justificados por lo» 
cGncursantes serán \aiorados discre-
cionalmente por el Tr ibuna l con 
igual p u n t u a c i ó n que lás pruebas 
anteriores. 

La media a r i tmét ica de las pun
tuaciones obtenidas en las dos fases 
anteriores, de t e rmina rá la califica
ción final. 

Sexta, La fecha y lugar del co
mienzo de las pruebas, se a n u n c i a r á 
con quince días de an te lac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en dicho BOLETÍN. 

Sép t ima . E l concursante propues
to para" el nombramiento íte Maes
tro Pintor, p resen ta rá en el Negocia
do de Gobernac ión , dentrx) del plazo 
de treinta días hábi les , a contar des
de ía fecha de la propuesta, los do
cumentos justificativos de las con
diciones exigidas en la base segunda. 

Octava. E l plazo para tomar po
sesión será de treinta d ías hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la 
notif icación del acuerdo al interesa
do, en tend iéndose que si no lo h i -
cieré dentro de este plazo sin causa 
juí-tificada, renuncia a su empleo. 

Novena. Queda facultado el I lus -
t r í s imo Sr. Presidente de la Corpo
rac ión para la t r ami t ac ión de este 
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coocurso hasta la entrega del expe
diente al Tr ibuna l . 

Décitna:^ En lo no previsto ences
tas bases, regirán el Reglamento'de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
A i rn in is t rac ión Local de 30 de Mayo 
do 1952 y el de Régimen laterior de 
la Corporac ión . 

L s ó a , 28 de Junio de 19G2.-EI 
Presidente, José Eguiagaray. 

MODELO DK INSTANCIA 

l imo. Sr.: 
E l que suscribe, . . . . . . . de \ . . > 

a ñ o s de edad, de estado . . . . . . proXe-
s ión , con domici l io en^ 

SOLICITA, de V. I ( se digne admi 
t i r le a l concurso convocado por la 
Excma. Dipu tac ión ¿Provincial para 
la provis ión de una'plaza de Maestro 
Pintor de la Ciudad Residencial I q -
fantil San Cayetano, con sujeción a 
las bases publicadas en el I.BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia deludía . . . . 
de . . . . . . de 1962. 

Y de conformidad con;io*"dispues-
to en el aoartado 3.° de l ámbase ' ter* 
cera, DECLARA. BAJO SU RESPON 
SABILIDAD que: 

a) Nació en . . . . . . . . elidía . , i . . 
de . . . . . . de . . . . . . 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incomaat ibi l idad enumerados en 
el a r t ícu lo 36 del R í g l a m e n t o f de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
' d) Carece de antecedentes pena
les. 

e) Nó padece enfermedad n i de-
fectoTísico que le impida el tíormal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na 
cional y no ha sido expulsado de 
n i n g ú n empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

Qaeda enterado de la responsabi
l idad eá qup incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presenté 
dec l a rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía provin 
cial la cantidad de veinticinco pese
tas en concepto de derechos de ^xa-
meo, así como de los d e m á s docu
mentos acreditativos de los siguien
tes níéritos: 

Dios guarde a V. I . machos a ñ o s . 
de . . . . . . de 1962, 

(Firma del solicitante) 

l i m o . Sr. Presidente de la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial de 
León. 2945 

hstílDto Nacional de fistadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

A /o.s señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayántamiento 

C I R C U L A R 
Continuando la in fo rmac ión anual 

sobre c i rcu lac ión de bicicletas en 
esta provincia y dando cumplimien
to a lo ordenado por el l imo . Sr. Di
rector General del lostituto Nacional 
;de Estadís t ica , les encarezco que an 
tes del día 14 del mes actual sean re 
mitidos a esta Delegación de mi caí: 
go los datos que a con t inuac ión se 
expresan: 

a) N ú m e r o de licencias de círcu-
lación de bicjcletas expedidas 
por ese Municipio, previo pago 
del impuesto municipal , des 
de 1.° de Julio de 1961 a 1.° de 
Julio de 1962. 

b) N ú m e r o de licencias de circu
lación de bicicletas facilitadas 
gratuitamente por ese Ayunta
miento en el mismo per íodo . 

c) N ú m e r o de bicicletas que den
tro del t é r m i n o rpunicipal circu
lan sin licencia, procurando la 
mayor exactitud posible en la 
es t imación de esta cifra. Como 
en los apartados anteriores, es
tos datos h a b r á n de referirse al 
per íodo antes citado. 

E n el caso de no estar establecida 
en ese Municipio la pa ten té de circu 
lación, me remit i rá igualmente el nú
mero de bicicletas, rogando la mayor 
ap rox imac ión de estos datos, que los 
ob tendrá procurando aprovechar to 
dos los medios de invest igación a su 
alcance, aclarando en todo caso si se 
halla o no establecido este impuesto 
municipal de patente de c i rcu lac ión 
de bicicletas de ese Ayuntamiento. 

León, 2 de Julio de 1962.-El Dele
gado Provincial , Antonio Mantéro . 

2985 

trico en el 
Bañar . • 

Esta autoriznción 

barrio de la Esta 

Dsleéasioa de industria fie León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., domicil ia
da en León, cal lé de Legión V I I , nú 
mero 4, en sol ic i tud de au t r i zac ión 
para instalar una l ínea eléctrica y 
un centro de t rans formac ión en Bo 
ñar , y cumplidos los t rámi tes regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A., 
para construir una línea eléctrica a 
5.000 V., de 500 metros y un centro 
de t rans formac ión de 100 KVA. , para 
mejorar y ampliar el servicio eléc-

j&sia autor ización se otor 
acuerdo con la Ley de 24 de N**a-
bre de 1939, con las condicionVle,1,• 
ñera les fijadas en la Nortna n«8e' 
la Orden Ministerial de 12 de s1'6 
tiembre del mismo año , y a la *)' 
pedales siguientes: ^ 

V ^ E l / , a z o de puesta en march» será de dos meses, contados a 
t i r de la fecha de notificación a P r ' 
teresado. 1 

2. a La Ins ta lac ión de la nn 
y centro de t ransformación se ei 
cu t a r á de acuerdo con las caract 
rísticas generales consignadas en pí 
proyecto que ha servido dé base a 
la t r ami tac ión del expediente de 
biendo adaptarse en 4odos sus deta 
lies Á las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aorobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe. 
btero de 1949 y Decreto de 3 de Ju! 
nio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ios-
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a i cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo* 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las, 
condiciones especiales y (¡temás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del nao 
mentó . 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las con 
diciones impuestas, o por inexac 
declaraciones en los datos que de ^ 
figurar en los documentds a ^ ^ ' j , 
refieren las Normas 2.a y ^ , 
Orden Ministerial de 12 de SePt,e 
bre de 1939 y preceptos establecí 
en la del 23 de Febrero de 1949 ^ 

León . 9 de Junio de 1962.^ 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2816 N ú m , 1112.-233,65?^ 
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m n DE C l l S i F l C i m Y REVISION DE LA CAIA DE RECLUTA DE ASTORBl m 
PLAGION nominal de los mozos de los reemplazos de 1962, 1960 y 1958, pertenecientes a los Ayuntamien-

i demarcación de esta Caja de Recluta, que por no haber efectuado su presentac ión para las operaciones 
lo» ^ mienlo ante su Ayuntamiento ni en n ingún otro, son clasificados como «Prófugos», de acuerdo con lo 
dea''" eaei articulo 154 del vigente Reglamento de Reclutamiento, a fin de que puedan hacerse las gestiones 
disPueSjaS para su busca y captura en todo tiempo hasta que sean habidos. 

NOMBRES Y APELLIDOS AYUNTAMIENTOS 
Nf>'nb»-e de los padres 

Tninás Abella Miranda 
S Alonso García 
S r d o Ares Santiago 
Sl ix Castaño Carrero 
tf colás Chacón Ochoa 
Rodolfo Estébanez Alonso 
Adriano Martin Domínguez 
L é L. Martín Redondo 
Benito Francisco Pereira 
lesás Losada González 
Luis Miguel Tino Ppuso . 
Jesús VaJver ie Gómez 
Vicente Vera Riesco 
Gabriel Fernández 
José M.1* Abraila Natal 
Ensebio Lucas Vega 
José Olivera Díaz 
Avelinó Astorgano Posa. 
Manuel Cuesta Alvarez 
Ramón González González 
Agustín Crespo._ 
Luciano Alonso Arias 
José M-a Calvete López 
Benigno González Arias 
Manuel Rodera Carrera 
Vicente Piá González 
Antonio Toral García 
Antonio Alonso González 
Andrés Freile Freile 
Alberto Martínez F e r n á n d e z 
Pedro Lorenzo García 
Luis Gómez García 
Francisco Santos Delgado 
Juan Martín Rodríguez 
Leonardo Rodríguez F e r n á n d e z 
Laurentino Casado García 
Pê lro Guerrero F e r n á n d e z 
Porfirio Alegre Domínguez 
«amón Herrero Vírozca 
Manuel Vil lar ino Alonso 
Jjiguel Aznoriaga Martínez 
francisco López González 
Constantino Pisa barros Pérez 
Manuel Chacón Ochoa 
Yaonel Mateos Alonso 
Agustín Alija Santos 
JR0se M. Rubio Svmón (R/1958) 
benito Guerra F e r n á n d e z 
^arique Domínguez Prieto 
¿aienano Miguélez de la Torre 
l*ciáo Prado Vega 
^ to l ín Vega Pérez 
^audjano Martínez García 
r.f,-ir.0 Martínez Gaitero 
jíUluermo García Gómez 
Jncr?wdo González García 
Jn!<i Maclas Merayo 

Anf Nista, A l v a r ¿ 
RÍK10 Quiroga Diez 
M9* ? Rodríguez Bernal 
Se .̂Qe» Balsa Pérez 
JoJ'o Domínguez Vuelta 

56 i'erez Fuertes 

Partre Mx'lTH 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Brazuelo 
Hospital de Orbigó^ 
Idem 
Idem 
Luyego 
Rabanal del Camino . , 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vi l lagatón 
' Idem 

I i e m 
Vi l lamej i l 
Vil larejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
La B meza 
Idem 
A l i j a del Infantado 
Idem > 
La Antigua 
Castj-ocontrigo 
Idem 
Laguna de Negrillos 
Idem ' 
Pozuelo otel P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem . 
Idem • 
San Cristóbal de la Polantera 
Idem i - % 
Idem 
Idem 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Villazala 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Salas 
Idem 
Idem 

T o m á s 
X 
X 
X 
X 
X 
Prudencio 
Felipe 
X 
X 
Manuel 
X 
X 
X 
X 
Eusebio 
T o m á s 
José 
Angel 
José 
X 
X 
Avél ino 
X 
Mateo 
Vicente 
Benito 
E m i l i o 
R o m á n 
Arsenio 
Pedro 
Augusto 
Manuel 
Nicasio 
Manuel 
Leonido 
Paulino 
Domingo 
Luis 
Antonio 
Miguel 
Marcelo 
X 
X 
José 
Isidro 
J o s é 
J e sús 
Victorino 
Santiago 
Marcial 
Antol ín 
Ventura 
T o n b i o 
Marcelino 
Angel 
José 
Lucio 
Isidro 
Isidro 
Carlos 
Sergio 
J o s é 

Delfina 
X 
X 
X ^ 
X 
X 
Gloria 
Teresa 
X 
X 
María 

•X 

x 
María 
X 
Natividad 
Esperanza 
Francisca 
Luisa 
Victorina 
Magdalena / 
Ce ferina 
Aurelia 
Mafia C. 
Clotilde 
Manuela 
Elvira 
JnMana 
Manuela 
Purif icación 
Jusefa 
Laude l ína 
Feliciana 
Vicenta 
Agripina 
Venancia 
Constantina 
Arcadia 
Isabel. 
Pilar 
Mercedes 
Celestina 
Constantina 
E n c a r n a c i ó n 
Aqui l ina 
María 
Gloria 
María 
Elisa 
Vicecta 
Aurora 
Aurel ia 
Eufemia 
Anita 
Cieraentina 
Pur i f icación 
Nieves • 
Carmen 
Rosa 
Concepción 
Luisa 
Carmen 
Julia 



Nombres y apellidos Ayuntamientos 
Nombres de lo^pa(1 
Pmlre 

Constantino Cabo Corredera 
Melchor Rodríguez 
Luis Alonso Blanco 
Santiago Blanco González 
Antonio Prieto Alvarez 
f rancisco Rey Alvarez 
Manuel Roo Molinete 
Angel B anco García 
Angel Blanco L i ñ á n 
Arsenio Cañue to Rodera 
Victor ino Pérez González 
Juan M. León Calvete 
Francisco A Esqueda Alvarez 
José Mata Rodríguez 
Fidel A varez Morán 
Belarmino Ci r i lo 
Feliciano Gecos Alvarez 
Acgel ü r r i t i a Pérez 

JFrancisco Urrit ta Pérez 
Lorenzo Góm^z Rodríguez 
Orencio Marrñas Losada 
Aurel io Arias González 
Antonio Deochoa Alien 
Enrique Rodríguez Painzo 
Victorino Alvarez F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z Rodríguez 
José Ferrrández Rodríguez 
Eduardo Menéndez 'Mar t ínez 
R a m ó n Robleda Suárez 
Angel Guinea Lamuy \_ 
José Manuel López F e r n á n d e z 
Manuel Silván Vi lor ia 
Herminio Amigo Aira 
J u l i á n F e r n á n d e z Vilas 
Miguel Rodril González — 
Jaime García Dearriba 
Gregorio Abella Díaz 
Daniel García Cañedo 
Manuel F e r n á n d e z Cadenas 
Ignacio Alba Montólo 
Manuel García 
J o s é García Caurel 
Alberto Rodríguez Montero 
José Cobo López 
Raúl Gutiérrez (Gutiérrez 
Francisco Alvarez Carro 
Mariano García Valle 
Manuel Bermudes Picos 
J o s é Granel F e r n á n d e z 
Ado fo Q u i ñ o n e s Müelas 
Enrique Q u i ñ o n e s Peire 

Benuza 
Mec í 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
Idem 
Idem 
Encinedo . 
Igüeña 
Idem 
Mólinaseca 
Idem -
P á r a m o del Sil 
Idem 
Idem 
Puente DomingoSFlóréz 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Idem 7 
Toreno 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Torre del Bierzo 
Idem 
Idem 
Villa franca del Bierzo 
l i e m 
l i e m 
Barjas 
Camponaraya 
Idem 
Cand ín 
Gorullón 
Idem 
I iera 
1 lera 
Oencia 
Paradaseca 
Sancedo 
Toral de los Vados 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Liem 
Idem! 

Abelardo 
X 
Luis 
Lorenzo 
Luis 
Valeriano 
Manuel 
Efrén 
Luciano 
Bernardo 
Severmo 
Antonio 
Andrés 
Antonio 
Eduardo 
X , 
Feliciano 
Angel 
Angel 
Lorenzo 
Celestino 
Facundo 
José 
Bernardo 
Maximino 
José 
José 
José 
R a m ó n 
Angel 
Joié 
X 
Manúel 
José 
Manuel 
X 
Alvaro 
Daniel 
Salnstiano 
Antonio 
X .- • 
José 
Gerardo 
José 
Casimiro 
Carlos 
Mariano 
Manuel 
Cánd ido 
Francisco 
Marcial 

Antonia 
Albina 
Matilde 
Jesusa 

Isabel 
Josefa 
Rosalía 
Cfcilia 
Con solacio 
Annidad 
María 
María 
Trinidad 
Bogelia 
Adamina 
Carmen 
Carmen 
María 
María 
Emilia 
María 
Evengelinti 
^c i ind ina 
Herminia 
H m i n m a 
M." Luisa 
Socorro 
Victoria 
Carmen 
Gumersinda 
Pilar 
Fredesvind» 
Vicenta . 
Asunción 
Aureda 
Dorinda 
Josefa 
ROSÍ» rio 
Josefa 
Manuela 
Elisa 
Danila 
Pilar 
Cecilia 
Gervasia 
Felisa 
María 
Marnela 
Josefa 

Astorga, 11 de Junio de 1962.—El Comandante Pres iden teácc ta l . , Edmundo Simón Ricart. 2726 

iiiinlfl!Slrac:6frmmiiíDal 
Ayuntamiento de 

Castrofaerte 

Por el plazo de quince d ías , se en
cuentran de manifiesto al púb l i co , 
enla Secretar ía de este Ayuntamien
to, en un ión de sus justificantes y 

-debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario, la 
del patrimonio' munic ipal y la de 
•alores auxiliares p independientes 
-del ejercicio de 1961. 

Castrofuerte, 27 de Junio de 1962. 
E l Alcalde (ilegible). 2948 

Adininíslracidn de lastlcia 
Cédala de emplazamiento 

E n v i r tud de^ providencia dictada 
por el Sr. Juez Comarcal en el día 
de hoy en los autos de ju ic io decog 
nic ióo seguidos a instancia de don 
Laurentino Mures Quintana, de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor D. Manuel Martínez García, con
tra otros y D. Esteban Alonso Cabe
l lo , en ignorado paradero, así como 
de todas aquellas personas que pue
dan tener interés en la herencia de 
D." Fernanda Cabello Martínez, so
bre revisión de renta de finca urba

na, por medio de la presente se le 
da traslado de dicha demanda a io» 
citados D. Esteban Alonso Cab.6»0^ 
a aquellas personas que Puya^ 
ner interés en la herencia de ao 
Fernanda Cabello Martínez, emp'^ 
zándoles en forma legal Parf ,qd8 
dentro del t é r m i n o improrroganie 
seis días comparezcan en a",oS,„ jes 
c ibiéndoles que si no lo n 8 0 ^ ia-
pa ra r á el peijuicio a que bumer 
gar en derecho. 

Astorga, catorce de Junio ^ ^ 
novecienlos sesenta y dos. 
cretario, Manuel Malvárez, 
2817 N ú m . 1114.-45.70 
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